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to bíblico, y explicaron con grau 
lucidez la verdadera doctrina. 

Respecto de las doctrinas y su

e! comercio interior üo tiene casi 
importancia, porque no aumenta la 
masa de las especies? y [a balanza

Se publica cuatro veces al mes por aho­
ra.

La eustripciou mensual vale cincuenta 
centavos, dos pesos la semestral, y 
tres pesos la anual.

Ntimero suelto, vale diez centavos.
Avisos accidentales de una pulgada,una 

inserción $3.00. Avisos permanentes ;i 
precios convencionales. lie tullidos $8.0 
por columna.
C-íT Todo pago debe Hacerse anticipada­

mente.
.Se canjea con periódicos nacionales y 

Extranjeros Loé remitidos vendrán- pro­
vistos de una firma ■[’ los garantice. Lo 
originales que no se publiquen no áe de­
volverán,

aplicación, la escuela mercautií uos do comercio no es favorable. Lo 
da uu ejemplo adecuado.

Tal escuela identifica la riqueza 
eou la moneda, y considera como 
el principal objetivo de una na­
ción en sus relaciones comerciales

que uno pierde* lo gana otro, pei-o 
no hay aumento de riqueza. El 
comercio exterior, al contrario, o- 
frece la inmeusa ventaja de sal dal­
las transacciones Con diurrospor es -

con las otras naciones, la obten- to debo exportar»© másele lo que
cion do los metales preciosos. Ca­
da pais debe exoortar la mayor 
cantidad posible de los productos 
de su industria, c importar la me

se importa. El bello ideal sería no 
importar absolutamentermas, como 
esto no es posible, los partidarios 
del sistema se limitan á que una

ñor cantidad posible de los produc- j nación no llaga otrds cambios
sino aquellos que les procuren un 
saldo en especies, caso en el cual 
se dice que la balanza es favori­

tos de la industria extranjera. La 
diferencia entre las importaciones 
y las exporl iicione. se salda ó debe saldar­
le, bajo el sistema mercantil, con ble

Jueves, octubre 18 de 1891.

De

Notas a l Mensaje.
I  „

Revista de Legislación: y juris - 
pruderie, i et de Bogotá.]

El Presidente de la República 
rlebe proNeutnt- al Congreso, ni prin 
ripio de cada legislatura* un Men 
>nje sobre los netos dé la Admi­
nistración. Esta disposición cous
t itucional no ha sido debidamente
acatada por el señor 'Vicepresiden
1 5, La mayor parte «d© este docu
monto oficial, prescindiendo de las
vivas recriminaciones do partido

'que contiene, y que lo quitan el
-alto carácter de papel do Estado
<pio debiera tenor, es una exposi­
tion doctrina!, do forma Cori'octa,
V'M’íiO  GOlfÜ . -,‘ Mqiy t,t| *'C1 1.1
inico autor. No queremos nosotros 
hacer comentario alguno á la par 
fe política del Mensaje; preferimos j sal, y que da al poseedor de ella el 
ponerles algunas dotas á las ideas ; poder de adquirir otras riquezas, 
económicas que s. -lenta; y, para j ó de ser, como dice el Mensaje, 
'-rutar las infidelidades ó las muti instrumento adquisitivo que pasa 
Liciones, cu Vez de extractar, co .lo mano'Huí 'mano, estaba en jo 
piaremos textualmente los párrafos j cierto. En ía escuela mercantil, 
■que contengan ideas y doctrinas á ( según so ve, hay una parto de 
'que no podemos asentir. La indo- : verdad, y otra quo no lo es. 
fe de esta hemstn y el asuuto en j[j0S «jue, á pretexto de favore- 
quo vailles à ocuparnos, impone se-. oí,r ja jj-* dus tría nacional, ponen 
roíddad, por grandes que sean las i tmbas ;i i., importación; los que, 
divergencias de opinion. por razones políticas, invisten de

oro ó plata. Esa diferencia es la qué 
se llama balanza del comercio, q’ es 
favorable cuando es mayor la can­
tidad de moneda que se recibe, 
que la cantidad d» moneda que 
se da, y es desfavorable en el caso 
contrario. Para obtener tai resul­
tado, los Gobiernos se valen de la 
prohibición á la importación de 
mercancías extranjeras,de la prohi 
lición à Ja exportación-de mer­
cancías naçipna'os, ó de las res­
tricciones á la exportación (le los 
tneta 1 es preciosos.

El. criterio de la escuela mercan­
til, ni identificar la riqueza con la 
moneda, incurría en un error de­
plorable. Ese error se explica por; 
las circunstancias en que se encon­
traron colocados los pueblos donde 
ella tuvo mayor aceptación: las 
guerras (pie tuvieron qüa sostener 
imponían, para llevarlas alelante, 
la necesidad fiel dinero, mas pre­
miosa cada din. La moneda vino 
así á tenor valor pobtieo;y los sobe 
ranos que, como Carlos V. busca 
ban moneda, y la obtenían ú cual 
quier precio, traudribuyerort til pre­
dominio del sistema. El criterio 
de la escuela mercantil, ni estimar

—  i • - s e  j-r6ju!p>n j . j u á p  v p ro  no 
única, riqueza, ¿u nacer vAjunb’.; que 
la moneda tiene demanda univer-

Dice el Mensaje-' privilegios a ciertas corporaciones;
fisAifo’Las nociones falsas producen portur , y los (pío* |)Or razones 

bacioifes, y no ha sido pequeña [tarto :í i constituyen monopolios, S . d ‘\->
producirlas el falso concepto que muchos

Nos liemos permitido exponer el 
sistema mercantil en sus rasgos ge 
neraies, sin pretendel refutarlo, 
para que se vea que el Mensaje 
confunde lastiinosartíeufe las escue­
las económicas. Los pá’tidarios de 
la buena moneda no citen que la 
monería sea la única liftueza, no la 
identifican con la riqujza. Más a 
delante estableceremol la verdade 
ra distinción de conceptos. Por lo 
pronto reconózcase qué el Criterio 
de la escuela mercantil nada tiene 
que ver con la cuestión del papel 
-moneda, cuya causa estudiáremos
1 utígo.

Dice e¡ Mensaje •/
Si cd papel-moneda fue uocumento 

de deuda flotante, convendría cambiar 
toda la deuda pflblica por usté papel, que 
no gana interés; podría, aumentarse,como 
se aumenta la deuda pública,sin q'produ- 
jese perturbación en el aereado ni ert el 
cambio sobre el Exterior! podría, en fin, 
consolidarse.

En este párrafo el Mensaje se 
encamina á una censura contra la 
operación de la compra de la deuda, 
verificada en la administración pa­
sada, pues que luego agrega:

y: m nano)-ni o nenia fuese documento 
de deuda búbii „ y yo moneda, pourra
darse, ó pretextarse que áe da como picu­
da lo que efecli.va¡nenie es el precio de, 
la cosa en un contrato de compraventa. 
Tal sofisma ha servido de. pretexto pntá 
ejecutar opt-hUM'onrs monstruosas de esa 
especie, que hubieran continuado en 
grftnde'eseala sin la prohibición presi­
dencial; ha sido sbñuelo para debilitar 
resistencias, y cohonestar una emisión 
ilegáí.

Tiene raZóil el Mensaje en la a- 
marga censura. Es extraño, sin 
embargo, que no se. vea que opera 
cienes como la criticada tan acer- 
* "te en te im se habrían ejecutado, si

se forman de i papel moneda. MoiTcda 
Vs instrumento adquisitivo que pasa de 
tmntio cm mano, y à todas horas y en 
'todas partes de la República estamos 
Viendo que el papcl-inoncda corre como 
¡medio adecun/lo para efectuar toda ope­
ración de compra venta. El hecho es 
pítente; qui la causa sea difícil de en­
tender par¡ muchos preocupados por el 
criterio de la escuela n jrcantil, esotra 
Vosa. Diséñase la emir i, acháqucnse al 
papel-mon ¡da mismo ios luconvexp.’cutes 
>iue se juera; pero reepnózcase el hecho
palpable di que este instrumento es mo­
neda, u¡ nás ni menos, y mucho tendre­
mos udeUnt.xdo para entendernos. Los
(pie por preocupación añeja niegan al

lo* el Gobierno contrajo ciertas obliga­
ciones* y asi ea la verdad, pero no aque­
lla obligación de pagar determinada su­
ma q ’se contrae con un acreedor,sino o- 
bligaciones ció otro orden, obligaciones 
de hacer, que se contraen con la Nación 
entera.

b) Bi la circulación de papel-moneda
hubiera de sujetarse á los principios qne 
rigen la deuda pública, jamás se vería al 
deudor abogando la chusa del acreedor, 
ni menos empeñado en mejorarla y en 
pagarle más de lo que le debe. Y  se ve, 
por el contrario, que si la moneda por la 
cual so prometió cambiar la existente, 
resulta de mala calidad ó depreciada, 
como sucede hoy eou nuestra moneda 
de plata de 0,835, el legislador y el Go­
bierno, que representan al supuesto deu­
dor, son los primeros tín proponer, si 
circunstancias favorables lo permiten, 
levantar el tipo de la conversion.
- c) Tratándose de moneda , si hay deu­
da, la Nación se debe à si misma; si hay
pagi à sí misma se paga: identificados
acreedor y deudor, la relación jurídica
desaparece y  queda evidentemente susti­
tuida por el interés propio económino de
cada Nación, que abarata ó encarece su 
moneda à compas desús recursos.

d) Los que consideran el papel-mone­
da como deuda pública, se verán natu­
ralmente extraviados por este concepto 
falso, en la Administración como en el 
Parlamento, y en el orden de sus ideas, 
bajo el peso de una preocupación per­
turbadora llegarán à proponer, como tal 
vez so ha propuesto ya, la repudiación de 
una deuda intolerable, ocurriendo á la 
incineración del papel, sin medios de 
suplirlo, ó al limosneo de moneda ex­
tranjera* sobré el supuesto de que no 
existe moneda nacional ( ‘libre estipula 
cion'), à manera de quien resuelve una 
dificultad por el suicidio-. Asi, la teoría 
justa del papel-moneda, lealmente prac­
ticada, lo sostiene, lo moraliza, lo acre­
dita; la falsa teoría lo amenaza, lo de­
precia y lo deshonra.

proceder metódicamente en 
i.a refutación de las cuati o propos! 
ciones que liemos 'sefralnfio eou !-,- 
tras, debemos comenzar por esta 
blecer con toda c'aridad el origen 
del papel-, moneda.

Los establecimientos de crédito, 
conocidos con el nombre de 13a.ii 
eos, tienen por funciones principa­
les recibir en depósito mercancías 
ú otros valores, descontar efecto? 
de comercio y emitir billetes paga­
deros al portador y á la vista. Los 
billetes de banco son aceptados

Tal es, en resumen, el origen 
del papel-moneda.

Para infirmar la proposición del 
Mensaje que heñios señalado con 
la letra «, nos basta tina simple 
transcripción.

El 8 de enero de 18oo se expidió^ 
el Decreto número 1104. Conside- • 
ró entre otras cosas el Poder Ejecu­
tivo que el producto de las rentas 
nacionales no alcanzaba á cubrir 
lo mitad de los gastos ordinarios 
del servicio público, y que á esa 
dificultad liabia venido à agregarse 
la imprescindible necesidad de res ­
tablecer el orden general, lo que 
demandaba recursos extraordina­
rios. La parte dispositiva del De­
creto decía en la parte Conducente:

Artículo 2 2. El B.-mco Nacional püé • 
de elevar la emisión üc sus billetes has­
ta una suma cuatro veces mayor que ln 
qne tiene en metálico, pagarés de Adua­
na y obligaciones de particulares, pere 
sin pásaf de dos mil lories de pesos.

Arrículo 3 y El Banco Nacional no es­
tará obligado á cambiar por metálico sus 
propios billetes durante la vigencia del 
presente Decreto.

Artículo 4?. Todos los pagos • del Go­
bierno se harán, en lo sucesivo, en bi­
lletes del Banco Nacional.

A rtícu los? Los billetes del Banco 
Nacional continuarán recibiéndose como 
dinero sonante en pago de todas las ren­
tas y contribuciones nacionales, menos 
en el treinta por ciento (30 por 100) de 
la compra de sales y del pago de dere­
chos de importación, que sera exigido en 
monedas de oro, ó plata, ó níquel.

Artículo 10. El Gobierno asegura 'el 
cambio à la par dé los billetes del Banco 
Nacional por especies metálicas de plata 
con la suma que llegue à recibir por cual­
quier negociación que realice con la 
Com pañi a Universal del Canal Inter­
oceánico, ó con la del ferrocarril de Pa­
namá, como consecuencia de las recla­
maciones pendientes.

Si el Gobierno cuantío kfoGdoÍeció 
el curso forzoso—y nos pfiú tamos 
al Decreto tfo 8 de enero fie' Í*£¿. 
por ser el acto i,mcial-_agegyró ej 
cambio à la par de los billetes del 
Banco Nacional, ¿ la obligación 
que.contrajo con el acreedor filé 
la de pagar determinada Sania, ó 
fné—como lo dice el Mensaje—una 
obligación de hacer la quo contra­
jo con la Nación entera %

! para reaiu. ría h"hiera sido necesa- 
ceudieiíto» iegitimos de la c»»e ’ d ; rio dar J , en • ó- 1
mercantil; y, aun cuand . uíi U:ovm fon »  - • . adío. “o -asen; ■ ¿ra 
lo nieguen, en el hecho u>> ropo ¡Ue o ■ ■ á Re otá recibí»; p
dian la herencia. la. veüt- •. ran oran d Na i otad ele

La teoría del gíratela A- áetwhk pública, fofo n)aita q\
descansa sobre una mala aprecia-j prend ». ¡ i cé  pn-te, i-.-;' " ' •!
cion de los fenómenos comerciales, fue esto ultime, o: are- ■

el Presidente y su Ministro uei Lo- 
soro liubiéraü ten ido necesidad de 
retirar de la caja del Banco Nacio­
nal. para constituir la prenda ó pa­
ra pagar ei preció, ]a cuantiosa su­
ma quo importó la operación, en 
numerario; ésta no habría sido lle­
vada á cáho. Los fondos en mime

por ei público, entre otros razones, 
porque son de uso mas cómodo que! Tía proposición del Mensaje que 
!a moneda. Los billetes entran à ¡ hornos señalado con la letra ó, pa­
la circulación y son aceptados co­
co foro ó pinta en los pagos. En el
¡ m so ordinario de las cosas, circu 
lau como prom rasas (Ve pagar ¡l la

la misóla cantidad de
L i con 

bleei

Aun cuando Colbert, no fue el fun 
dador del sistema, le dio grande 
impulso cuando quiso favor».cer las 
manufacturas francesas. T o d o s  fov 
fabrieantes—fofoe Binuqui—intere­
sados en la elevación del precio fie 
las mercan oras, fueron sus auxilia, 
res, y tomaron con ardor la fiy. 
fensa de un sistema que les asegu­
raba inmensos beneficios. Al pro. 
pío tiempo, el fisco tomaba fina 
parte de los derechos á que esta-•l*ancl-mo.icda »¡1 carácter que los hechos 1 c . , , , C ,

,L :...... ...... . ............... ban sujetos los artículos, importa-tompruelan que tiene, pava explicarlo de 
algún molo, lo consideran documento de 
'deuda pública flotante. Parece, à pri­
mera vi-ta, ser ésta mera cuestión aca­
démica i disputa de palabras, pero gra­
ves hexúos recientes demuestran las fu­
nestas consecuencias de esta teoría, y la 
•mportaiicift de establecer la verdadera 
distinción de conceptos.

Hay que distinguir cutre la doc­
trina original que ha formado es­
puela y las consecuencias que se 
lian Sácftdfi pul los afiliados en ella.

dos; alianza q contribuyó à fortifi 
c ir la preocupación pública. Nadie 
se atrevía á censurar un expediente 
tan feliz que enriquecía à los par­

os expresan 
i tenga en el ■

Hlos emite, de 
dra cumplí - . ’ 
extiende su cirealaciou. _ 
billetes de Banco y el oro ó la pía

pa­
rece sostener qne la circulación del 
papel moneda no se sujeta á los 
mismos- principios que rigen la 
deuda nública. La proposición a- 

fo '■■:; d i v a es v v ¡,.fo .fo — h*» 
‘ explicarse.
¡ La de ml a pubiita -y* Relierai es 
| la suma de compromisos coiibra-dos 
I por i ) Eátadíí,, sean ’nacionales ó
I p- qje ' ncreedores, y sean
i.CUa-  ̂ iup.c? ;?s-

ta, porque el Banco los cambia, hay j ra el pago de c a l ­
uña diferencia esencial. Estos me­
tales desempeñan naturalmente las 

I funciones fie la moneda, porque
rapto en las cajas del ¡Sanco habrían I t,on«n val01' lüti'noeoo, porque no 
servido p-u-a las operaciones de! aumentarse armt.anameu o
mismo, Ô habrían servido para res- : " «w e n  tuertes g-astos ele
paldar los billetes en circulación; y 
en uno ú otro caso, fos documentos 
de deuda pública, materia dé la 
operación* habrían pasado de manos 
de un acreedor à las manos de otro, 
en vez de incinerarse, como lo fue- !

ticulures y al Estado El sistema ron

producción. Ordinariamente los bi 
liâtes no son recibidos corno mo­
neda, s'uo porque son convertibles 
eu oro ó en plata. Por eso so les 
lian, m neda fiduciaria. La con ver 
tibili ■ id á la vista en especies me

y » r* lik zMiA linnn ii o 1 r\a lar

mercantil—agrega el mismo escri 
tor -no subsistió sino porque se le 
revistió de forma dogmática. La 
riqueza es la moneda; con ésta se 
dispone del trabajo y se provee á 
la subsistencia ríe los trabajadores. 
El dinero es el nervio de la guerra 
y la fuente del poder. Quien lo

Hay que distinguir también entre i tiene, manda al que carece de él. 
ía doctriu-i misma y los medios ¡Todos los esfuerzos de un buen 
puestos planta para realizarla. Gobierno deben encaminarse á que
Haciendo pie los adversarios del 
préstamo á interés en un pasaje

la nación se procure la mayor can­
tidad p»isible; como la cantidad

del Evangelio, han deducido que ¡que hay en cada Estado no 
éste lo prohibía. La doctrina ori- ¡ puede aumentarse sino por la ex 
giual ora y es uu precepto de ,je las minas ó
ridad; la consecuencia que sac: 3s de afuera ,
do ese precepto algunos Cristi 
fué falsa. Afortunadamente 
la verdad económica.los jesuíta 
+ableoieron i¿i autentb ¡dad del

las
3s de atuera, es 
ner minas ó apoderar- 
•ario extranjero por el
í exportación. Desde
vista de oste sistema.

ron 
una
ganancias sospecho1....̂ . OD W11
sidero el papel—moneda como deu-1 lec 10* 
du Aceptamos esto en gracia de Algunos Estados directamente, 
discusión; pero reconózcase qne : otros por ol intermediario de un 
“graves hechos recientes derriues- ¡ Banco, ponen en circulación bille- 
tran las funestas consecuencias,” noj tes que circulan como moneda, 
de una teoría, sin* del papel-mo- Cuando el Estado uo impone á los 
neda mismo, que* porsn falta de vaJ deudores la Obligación de recibir 
lor iiUrínseco y p)r las facijidades¡ Billetes, ó cuando los tenedores 
de su emisión, da margen á iudebi fi0 ellos pueden, si quieren, colo 
das especulacionej. I cavíos en el pago de Jas contribu-

Ampliamente (Lsarrolla el Men-¡ ciones, no hay curso forzoso, el 
saje la tesis de qm el papel-mone- ¡ cual consiste en hacer obligatoria 
da es moneda y m deuda. Copia- la aceptación que era facultativa 
mos por partes, Hitando de guar- ; do los billetes por su valor nominal

en las transacciones, y en libertar 
al Estado ó al Banco (pie los emite 
de la obligación de reembolsarlos 
en especies y á la vista.

que en cada caso particular se coi; 
vengar. Efi Colombia hay dos gran 
des clases de deuda public v* Inte­
rior y la Exterior, el ser A
da una de las cuales e.- 
á principios ó reglas d 

Los bonos de la ó 
exterior emitidos se0 
de París, de 25 de marzo 
quedaron éaücelados de hecho 
el convenio de 31 de diciembre m. 
1872 y fueron reemplazados pd:; los 
bonos de deuda exterior Colombia-

ar-dar ía debida iladon entre lo.- 
gnmentos, que soi : 

al Para sostener qic ol papel-moneda 
dftnda pública se llega (jue, al emitir-

nit
i víviu /̂u, vw'it* ucuindi uu» suma 
cada trimestre para la amortización 
del capital. Estos serian, si se hu­
biera cumplido el convenio, los prin­
cipios o reglas ú que debía sujetarse 
el servicio de nuestra deuda ex —lor.

Sirva d© ejemplo del modo eoffid 
se sirve nuestra deuda interior, la 
disposición de la Ley 124 de :887* 
que ordenaba que una parte cíe los 
12.000,000 del dogma sirviese para 
la amortización gradual de aquélla* 
disposición (pie desde Juego no se 
cumplió.

Por estos dos ejemplos se ve que 
uo son unos mismos ]os principios 
que rigen toda clase ie fieu ta pfi. 
blica. EJ resto de la oropo ú ran b 
del Men3aje nopra#;>a nada en f*
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Vor do la toéis do que el papel-mO' 
fceda no os deuda. Un deudor hon­
rado ahoga siempre la causa de -au 
acreedor, si por abogar, en este ca- 
?:v r er : mide fi cumplirle los com- 
; omisos contraídos ou la forma y 
en,el tiempo estipulados. Si un 
deudor que quiera y pueda hofirar 
su fir n'a puesta al pie de una prome­
sa de pago,.coüvenido en cierta rao 
r.eda, en el acto del pago ve one el 
acreedor sufre perjuicio-» por ia de 
¡prtciaoioii de la moneda con la cual 
va á cancelar su obligación, está en 
A inferes del deudor, para conser­
var su crédito, abonarle á sn acree­
dor la diferencia que h iya entre la 
■moneda que recibió y la que da.
‘Cuando, por virtud de lo que se
Uámó interregno, muchos deudores
lio quisieron asaltar, armados de
1̂, á sus acreedores, se honraron á 

eí mismos é infamaron la ley que
estableció tan monstruosa desi­
gualdad. Cuando, en medio de los
izares de la última guerra civil, el
billete se cotizaba al 30 por 100 ó 
'menos de su valor nomina1, los que
se aprovecharon de la baja para
saldar sus créditos pasivos,ganaron,
'es cierto, la diUrenoia, pero per­
dieron, es cierto también, su repu­
tación. Deudores asi son de los que
no abogan la causa do sus acree­
dores.

Barranqu illa  y Cartagena».

"Bogotá, 15 de septiembre de 1894. 
Señor Director de El Correo Xacio- 
nal.

Muy señor mío:
Con el título de Cartagena y 

Barranquilla, he leído la publica­
ción que se ha servido hacer us - 
ted én el número 1,156 do su acre­
ditado periódico y en la que co a 
para el comercio, el tr sporto cío 
carga por las vías de Cartagena y 
Barranquilla.

No se necesita ser adivino para 
‘comprender que los informes su 
ministrados á usted, emanan de 
alguna persona interesada en ha 
cer creer que por Cartagena pue 
■den realizarse economías imposi­
bles ñor Barranquilla. El mal no

tener ese mismo servicio por solo 
5/*o en'l s efectos de medida y 10[10 
en los de peso, por el hecho de 
que el agente del embarcado pa 
gue los fletes en Barranquilla, es 
evidente que ningún embarcador 
pagará el flete directo en Londres 
y en esc caso, todo el cálculo dol in­
formante viene á tierra.

Sabido es que la Compañía Co 
lombiana de Trasportes y su aliada 
la de los señores Federico Pérez 
R°sa & C rt cobran desde Barran- 
quilla al interior ó viceversa, los 
mismos precios que cobran la Com­
pañía del Dique y la del señor 
Martinez Bossio, desde Calamar al 
interior y viceversa, y esto aclarado 
falta por ver lo que Cobren las 
Compañías del Muelle y ferrocarril 
de Cartagena en comparación con 
el ferrocarril de Bolivar.

Para la importación cobraba la 
Compañía del Muelle de Cartagena 
$ 3 80 por tonelada; y la del ferro 
carril hasta Calamar $ 10 ó por 
todo $13,80, que son cerca de dos 
veces lo que cobra el ferrocarril do
Bolivar,

Posteriormente se anunció que la 
Compañía del Muelle de Cartagena 
había suprimí lo el muellaje étc., 
y al momento la Colombiana de 
Trasportes y el ferrocarril de Bo­
lívar hicieron nuevas reducciones; 
de manera que siempre cueste me­
nos el trasporte por la vía de Ba* 
Tranquilla que por la de Cartage­
na.

En conclusion*, de lo dicho se de­
ja ver claramente que la fantasia 
de los cálculos que se presentaron 
á usted, no admite el más ligero 
examen, y que si es ese ei modo 
de combatir á Barranquilla, los in- 
toresados del ferrocarril de Carta­
gena, en el pecado llevarán la pe­
nitencia.

Qúedo de usted atento y seguro 
servidor,

F.J, ClSNEIlOS.
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ricanas y “  The Barranquilla R a il 
way & P ie r  '•Company,” á virtud 
del cual los fletes d‘4 ferrocarril de 

.Bolívar, eran cobrados en-el ^ex­
tranjero por aquellas Compañías 
X a  Compañía del ferrocarril juzgó, 
mi entrar en esa combinación, que 
no seria objetable para el co 
m ercio del pais; pero no^ resultó 
asi y  deferente à éste, denuncio

convenio tan pronto como en 
Londres se recib ieron las noticias 
del caso TT.r«-de las cláusulas del 

.convenio fijaba tres meses de plazo 
para cancelarlo, después do denuncia 
flo E l  denuncio tuvo lugar el 2 de 
marzo, y por tanto, en 2 de junio que­
do cancelado.

Varias de las Compañías de ya 
pores, comprendidas en oi aludido 

"¡contrato, pidieron perm iso a a del 
ferrocarril para continuar incluyen­
do en sus conocimientos de embar­
que y flete hasta Barranquilla; y 
is ta  accedió á ello con las condi

.Promesas olvidadas.

[De La Revista de Legislación y júria- 
,jprudencio: de Bogotá.]
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que hablamos dirige sus censuras 
al predominio exclusivo de un par­
tido en el Gobierno; no obstante que 
en aquel entonces, el pai’tido d6 o- 
posioion se hallaba representado en 
las Cámaras Legislativas por las di­
putaciones de dos Estados soberanos, 
en el Gobierno de les cuales impe­
raba, ú su vez, de una manera ex­
clusiva, el partido político de ideas 
opuesta».

Creemos que en la actualidad son 
de aplicación más oportuna y riguro­
sa los conceptos del célebre autor 
de la Reforma Política. En nues­
tra opinion está próxima una crisis, 
cuya solución puede ser funesta si 
no se acude pronto, con ánimo va 
ronil y sincero, á dar á los asuntos 
públicos uua conveniente dirección. 
So presume que la crisis es inevi­
table, tanto por la division profunda 
del antiguo partido nacional, oca­
sionada por causas de suma gra­
vedad: el irrespeto de la Ley, eri-

ciones de que no se empleara acto j g jd o  yâ eu reg la  de conducta*, la 
alguno do coacción contra los em inseguridad en el goce  de los dere 
barcadores para adoptar tal ó cual 
sistema, sino que les dejara en a 
bertad de escoger el medio que 
prefirieran, es decir, despachar sus 
cargamentos hasta Barrnquilla o 
hasta Tuerto  Colombia (Saban illa ), 
solamente. E n  e l prim er caso la 
Compañía del ferrocarril concedía 

por ciento de comisión á la de 
vapores que cobraba el flete.

Esto sentado, si el flete marítimo 
hasta Sabanilla es igual al de ur- 
tageua, todo se reduce ? comparar 
los gastos desde puerto Colombia ó

chos; la violación de las garantías 
que la Constitución consagra,cuan­
to por lo desopinado que hoy está 
el Gobierno, pues no de otra ma­
neta be explican los repetidos Ha 
mamientos que se le han hecho al 
Presidente titular.

Eu semejante situación no pode­
mos abstenernos do concurrir cou 
nuestro humilde contingente à pre- 
vouir malos aún más intensos que 
los que hoy bufrimos. El bien es 
fecundo en bienes, nos decimos à 
nosotros mismos, y puede que uua

desde la Machina en Cartagena al j palabra, proferida con las más pu* 
~~~ ras y sanas intenciones, abra hori-

E l ferrocarril de Bolívar cobra 
por mercancía común $ 7,50 en mo 
peda corriente por tonelada 
de peso, y la mitad por tonelada de 
medida, desde Puerto Colombia 
basta entregar la carga, yá recono­
cida por la Aduana, á 6U dueño 
Estos $ 7-50 en moneda com ente 
ai 177 por ciento, que es el cambio 
actual, pon en chelines 10/10, de 
modo que si la M a la  Real cobra 
10¿, en un caso y 15j. en otro por 
e l ‘ flete entre Puerto Colom bia y 
Barranquilla, y el embarcador puede

zontes que nos ofrezcan dias de 
paz y ventura*' Esto hacemos en 
fuerza del deber moral; mas nó 
porque esperemos que tengan aco­
gida nuestras ideas.

Sinceramente juzgamos que el 
único medio salvador,eu la presen­
te azarosa situación, consisto en 
dar á los partidos políticos repre­
sentación en el ejercicio del Go­
bierno, porque es mediante la ac­
ción simultánea de ellos como 
puede restablecerse el imperio de 
la Ley, asegurarse el goce do los
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I
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hai
otros, deponía de años, sin qué ha 
yutfcos visto realizadas nunca esas 
felice.3 aspiraciones que hemos per­
seguido siempre Con incansable 
anhelo. La República ha "sido co­
mo nuestra jfropia sombra, que hu­
ye de nosotios Con la misma lige 
reza que empleamos para acercar­
nos á olla; y sin embargo, son ta­
les sus enCaitos y  tan grandes sus 
atractivos, que siempre se nos ha 
engañado co;¿ su solo nombre. Y  
no se diga que exageramos. iEn 
qué día, eu me época hemos teni­
do Un Gobierno verdaderamente 
republicano1. Nunca. No es eŝ to 
decir que no haya habido Gobier­
nos honrados y relativamente bue­
nos, nó; lo qne queremos significar 
es que siendo la República cl Go 
bienio de 'tolos~en lo cual Consis ­
te sú eseucit ÿ su mérito—en nin­
guna ocasión han estado los parti­
dos políticos representados eu el 
Gobierno, simultánoa y proporcio­
nalmente; que la tendencia de ca­
da partido cs y ha sido siempre 
la de excluir M absoluto à su adver­
sario en el ejercicio de las funciones 
públicas, hasta en el de los Cargos 
concejiles; tendencia que han fa ­
vorecido las instituciones mismas, 
pues ni siquiera se ha pensado 
eu establecer de una manera fran­
ca y honrada las bases de la Re­
pública prác'íija. En las leyes ae 
consagra la libertad del sufragio, 
y en "*»nto se pronunciau
sobre Vi di&cursos; pe
ro bi filé ne de nc ~
WiVux t quo naga
caz es - |o partidos
están 'espetar la
1 un tac a de ló3 su
gante!; » se les rt
uoce : echo de repre­
sentan pondiera à las
minori en ser ̂ exclu­
sivos, as personales;
iuteresob uioienüO cada cual que 
sus principios políticos son los' 
únicos buenos; por eso ocurren á la 
violencia ó al fraude. Pues bien, 
nosotros afirmamos, sin riesgo de 
que haya quien püeda Contradecir­
nos razonablemente , que esto no 
es la República.

En este aspecto tuvo razón el 
autor de la Reforma Política cuando 
anunció terrible catástrofe si se 
persistís, en los mismos propósitos.

Recordamos estas palabras de un 
artículo titulado Signos del tiempo :

___Subordinemos los intereses y las
aspiraciones personales al grande objeti­
vo delà union, nó en el odio sino en la 
doctrina-; dejemos, para mejor obtener ese 
resudado supremo, que ¿odas las opinio­
nes pacíficas se ta van sentir ; que todas, 
las agrupaciones puedan concurrir á las 
urnas y deliberar en las Asambleas; y 
en vez de la catástrofe,cobraremos nueva 
savia vital, como', por el mismo camino, 
la lia r cobrado los republicanos de Fran­
cia y de la Union Americana.

Eu el artículo La union lógica, 
dice ;

Tratemos de emancipar el sufragio de 
la tutela gubernativa, que lo desvirtúa, 
desvirtuándose ella misma, lo cual ha si­
do demostrado por una dolorosa expe­
riencia; y preñaremos que se robustezca 
en la iniciativa individual, de manera 
que la expresión de las urnas sea el pro­
ducto autentice del sentimiento público, 
y no la obra del artificio, de la corrup­
ción, de la violencia ô del fraude, con 
más ó menos vendas formas.

En el artículo La Reintegración, 
el autor d ¡a Reforma Política aco­
ge un progrann de varios liberales, 
publicado eu qeiva el año d« 1884, 
y redactado por el doctor G. L iar­
te.

En ese prog*ania se lee ;
Creemos que ?s base esencial para 

mantener la mHad del partido liberal, 
devolver 1& lie rad al sufragio y la ver­
dad al cscrutinb.

Los candidato deben buscarse cu la 
casa del ciudad ~ la oficina pú­
blica.

Luego diet célebre es­
critor :

Todos han 1< *1° Volvamos ̂

at carril, del respetable liberal señor 
Justo Arosemena, en que encarece la ur­
gencia de devolver á las elecciones su 
prístina'purezp. El señor Felipe Pérez, 
en su luminoso opúsculo reciente, inti 
tulado La Sitilacion, no tiene embarazo 
en confesar que liemos llegado à una 
espfccie de caos político; que los parti­
dos proceden sin lógica hi sistema y qué 
el sufragio yá no funciona.

Finalmente, y cóü el prepósito 
de abreviar, nCs limitamos á repro 
duCir el siguiente pasaje del artícu 
lo titulado 'Entendámonos:

No pretendemos qué se pague el exclu 
sivismo con igual moneda, ni que dejen 
de observarse estrictamente la Cons­
titución y las leyes, ni que se adop­
te, en ninguna forma, política cío 
combate. Precisamente porque deseamos 
qüe cl pais viva en reposo, queremos 
qúc no se prescinda de las mfcs ciernen 
tales reglas de fia lógba política. Las 
convulsiones de lospueblos nunca  ocurren 
espontáneamente, sino que provienen de 
errores cometidos en la apreciación de la 
manera de d irig ir los asuntos públicos.

Estas últimas palabras del autor 
de la Reforma Política sou verdad 
inconcusa, quo no deben olvidarse 
en la situación actual.

Ahora bien, si tal era el perni­
cioso vicio, profundamente arrai - 
gadó, qüe debía extirparse sin de­
mora y á toda costa; si conocida sn 
naturaleza como cansa, y la tenden­
cia de sus efectos. Se presentían 
males sin cuento, ¿por qué verifi 
cada la implantación del nuevo ré 
gimen, removidos todos los obsta 
culos y allanado el camino, poi­
qué, preguntamos, no se ha proce 
dido en consonancia óon aquellas 
ideas ? Se ha podido navegar en 
aguas ■tranquilas, sin peligros ni 
temores, y sin embargo se ha diri­
gido el rumbo al mar de las tem 
pestades. Y la terrible profecía se 
ha cumplido al pió de la letra; la 
catástrofe ha llegado: la acción del 
Gobierno es nula y el descontento 
es general; la violación de las leyes 
es ya costumbre1; los actos de im­
probidad rayan en el escándalo; 
el Tesoro está en bancarrota ; lu 
crisis en los negocies y la extin­
ción del crédito son hechos noto 
rios ; la pobreza se siente en todas 
partes-y, lo que es peor aún, ni si 
quiera abrigamos esperanzas ! _

Sí i- "uisa del mal oersistiére.

No es con espíritu especulativo 
que hemos escrito lo que precede, 
pues tenemos éu mira la realiza­
ción de -algo práctico, que en bre 
ve someteremos á la ilustrada con­
sideración del Congreso y de nues­
tra lectorés.

Jaime Córdoba.--Guillermo .
I .—Luis M. Mejia Alvarez.
C. Arbelaez.—Pedro Nel Os4 

Ramon Arango.—Bernardo Ese*.

Manifestación
de la . D ipu ta c ió n  antio q u eña
CONSERVADORA AL VICEPRESIDEN­

TE d e  l a  R e p ú b l i c a .
En préséncia del grave y desgraciado 

acón’ttíéi'iMèfitô-, cumplido ‘én Cartagena 
el 18 del iíctual, acontecimiento que 
puede complicar la difícil si 
sente hasta un grado iuc 
poner en peligro muy serb 
ma del partido fi que p 
nosotros, ante que todo conservadores 
y antes qiie conservadores patriotas y 
colombianos, creemos deber ineludible 
manifestaros qüe la urgencia de sal var 
nuestro glorioso partido és Inminente, 

que para îog^jriesè intento patriótico 
y grande, no hay sacrificio que m de­
ba hacev.-e por unos y por otros, salvo, 
por supuesto, los que impliquen abdica­
ción de principios sustanciales ó de 
sagrados deberes. Para vos, que desde 
niño habéis ocupado distinguido puesto 
en él partido y que le habéis propor­
cionado tantos dias de gloria legítima 
y por todos reconocida, tiene que apa­
recer hoy el peligro con la misma gra­
vedad, si no mayor, con que se presen­
ta à nuestro espíritu.

Sólo Una cosa juzgamos eficaz pava 
conjurar las desgracias que pueden o- 
currrir, y es la union cordial del partido 
conservador en sus principios y prác­
ticas genuinas ; là union digila, como 
hecha entre hermanos y como cumplida 
à la sombra de una bandera que nun­
ca ha llevado entre sus pliegues mis­
terios, ambigüedades ni manchas.

Anhelamos esa union cou vehemen­
cia patriótica y á ella estamos dispuestos, 
•onfiados en qüe hoy queráis verifi­
carla sin desdoro para nadie, sin exi­
gir sacrificios superiores á lo que ra­
cionalmente se puede pretender, y cod

provecho general para la Patria y los 
partidos.

Al haceros esta manifestación, desea­
mos también salvar la responsabilidad 
qne los acontecirtíientcs futuros apare­
jen á los que hoy mas ó menos dig­
namente, somos factores en la política 
del país.

Bogotá, Septiembre 21 de 1894. 
Excelentísimo Señor.

E*5 L A  C A M A R A ,
Estuvimos ayer en la Cámara île h 

presentantes.
Se nos había dicho que se discutirla 

la contestación al Mensaje del Exorno. 
Sr. Vicepresidente déla República so­
bre la muerte del Presidente titular, y
supusimos que habría interesantes discur­
sos.

La ’noticia debió llegarles á muchas 
peisonas antes que â nosotros, porqué 
encontramos un pleno en las barras. 
Sin embargo, nos acomodamos como 
pudimos.

El honorable Representante Silvcrió 
Arango presentó el proyecto, y el Pre­
sidente Sr. Aparicio lo sometió á con­
sideración de la Cámara en medio do 
un silencio solemne.

Contra lo que se esperaba nadie ha- 
bló ni en pro ni en contra.

Cerrada la discusión, el Honorable 
Representante Tavera Navas pidió que 
la votación fuera nominal y à ello ac­
cedió Iá Cámara.

En la respuesta se le ofreció apoyo al 
Vicepresidente para conservar la obra 
de la Regeneración, de que fue autor 
el Sr. Núñez.

Todos los votos fueron afirmativos, 
menos el del Representante liberal Sr. 
Robles. La omisión de este, voto pro­
dujo manifestaciones do aplausos que 
fueron reprimidas.

La Cámara no se ocupó en otro asunto. 
Levantada ia sesión le seguimos los pa 

sos al Representan to liberal, y tuvimos 
con él la siguiente conversación:
— Díganos usted, Dr. Robles, si no es 
indiscreta la pregunta, ¿ por qué no expu­
so usted las razones de su voto ?
_Porque esas razones las di anoche an­
te )a Junta. .
— ;.A qué Junta se refiere usted?
_À la qué se reunió en el local de la
Cámara, formada por los miembro" 
ella, para deliberar sobre estos asui
— ¿ Puede usted informarnos lo qiu
ocurrió? . ,
—No tengo libertad para hacerlo, por­
que Ja sesión filó secreta ; aunque no 
ocurrió en ella*nada que merezca íc— 
serva.
—Ño podía usted escribir las razones 
que expuso ontq la Junta, pora publi­
carlas en Los H echos?
_Para eso no tengo ningún inconve-

^^„ t „„ íKíi-ó njtn nApIm v  an

añoche.
“  Voy à separarme ahora mismó de 

esta junta, y me creo en el deber de de­
cir unas pocas palabras para (pie mi 
separación no se atribuya -à descortesí

Vine en el concepto de qué se tr: 
taba 'dé uña sesión oficial de la Cama 
ra; pero sé va, por lo que acabo de oír 
que este no es más que úna Junta po­
lítica, en la que los miembros que 
forman quieren acordar una manifes­
tación. de carácter politico también, 
con motivo de la muerte de su Jefe. 
Mi presencia aquí es, pues, estorbosa 
pAr'á los dem is y me coloca á mí eu

a

IVJl W A/l
posible que nos pongamos de acuerdo 
para lo qub fee intenta, siendo como son 
ran diferentes las opiniones de los qué 
nos hallarnos aqin reunidos. Comprendo 
que la maniféstación tien? que s'er de 
carácter político, como lo acaba de ex- 
qjeesar el Sr. General Tríaín. Eso es 
lo que se acostumbra en. casos corad 
el que nos tiene congrególos/ pero es 
claro que en ese campo n> llegaremos 
à acordarnos.

He teui.lo la costumbre de descubrir­
me ante todas la's tumbas, hayan sido 
estas de amigos ó hayan sido de ad­
versarios. En esta misma Jámara he 
votado varias veces, sin hrcermc vio­
lencia para ello, proposiciones de con­
dolencia por la muerte de miembros 
distinguidos del partido conservador.

Varias voces. —Es cierto. ^
_Robles. —Pero no es de eso de i> que sé
trata ahora. Se trata de aprobar una 
obiá política y darle el último aplau­
so á su artífice. Ahora bien; es noto­
rio que yo he gastado piité de las e- 
nergías de mi vida en impedir la rea­
lización de esa obra, por creerla mala;

Varias voces —Es cierto.
Robles.—Pero ids miembros de esta 

Junta creen muy sinceramente lo con­
trario. Es, pues, evidente que nos ha­
llamos en el más completo desacuerdo.

Dejo explicada la causa de mi se­
paración. Confio en que no se atribuirá 
a descortesía de mi parte/’ ,

(Le* Hechos de Bogotá.)

S u c h o s .

—El señor F. A. Pellas, dueño del 
vapor Presidente Carozo viene á 
hacerle al comercio de Colon mag-
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nífico Bei'vicio, estableciendo coma 
Tiicacióu dos veces al mes entre 
'Colon, Bocas del Toro, Puerto Li 
mon. Grey town y Bluefield, ofre­
ciendo todas la? ventajas y como 
didados posiLles para el tráfico de 
‘carga y pasajeros entre los puertos 
enmielados.
.—Me permito recomendar e! vapor 
"Presidente Caroso, surto en el puor 
to de Colon, à las personas que 
deseen embarcar carga ó viajar, ¡ju 
-propietario el señor F- A. ‘Fellas, 
«3 cumplido caballero, y las como 
didades del buque son irada comu­
nes. Del 22 al 23 seguirá viaje á 
Bocas del Toro, y de. alii.á Puerto 
Limon, Greytown y Bluefield. de 
donde regresará á Colon, haciendo 
las mismas escalas. C iríaco L im

BERI.
—Tenemos noticia do la prAxjma 
llegada á esta dudad,del d0;qov j u 
lio AraugO, quien abrirá aquí( ¡1Qr 
algunas semanas, su talle,, jo*'den­
tista. El doctor Arango jia(qa f-jRja 
cquo desear en en p ro fe^n rp¡pn‘0 
tliploma del acvwditado colegio
dental de Philadelphia
— Respetuoso saludo de bienvenida 
presentamos á nuestro distinguido 
amigo, doctor. Justo Arósemopa. 
que ha regresado do Nueva York. 
—Saludamos del mismo modo al 
señor General Ramón Santo Do­
mingo Vila, vuelto ùJa pntiia des­
pués de largos Ineses de ostracismo.

Deseárnosle días tranquilos en 
'en el seno de ella.
-■-Dice el artículo iS do la Consti­
tución que la calidad de ciudada­
no en .ejercicio es condición nre 
via indispensable para ejercer fun­
ciones electorales, v poder des cm 
penar empleos públicos que lleven 
anexa autoridad ó jurisdicción.

i Por qju/v entonces, el señor Al­
fredo H. Reíd, que no es ciudada 
no colombiano, ejerce autoridad o 
jurisdicción como Regidor en esta 
ciudad 1 v , . . , .

Contesto el señor Alcalde del 
Distrito.

Hemos solicitado copia de la di­
ligencia de posesión del Regidor 
extranjero.
—Breve visita hicieron . á Co 
los señores doctor Juan Fortieh 
General Manuel Santo Domii

sospeclia la reputación del jÓTen 
.Abello. La intervención de la jus­
ticia ha sido paso legal necesario; 
pero al lado de la inocencia del 
desventurado joven, vela la modes­
tad de la ley. Nc hay duda que éíi 
el camino que esta recorra, se trope­
zará con la reparación legal que el 
se merece; que en cuanto al apre­
cio social, este so ha pronunciado 
ahora con más vigor que nunca pa 
ra confortar al involuntario testigo 
de la tragedia en estas horas suyas 
le suprema tristeza.
—Générai es en el comerci > de esta 
plaza, la queja contra el pésimo ser­
vicio del Ferrocarril, pues ha con­
tinuado el sistema, que lachamos en 
los primeros números de esta hoja, 
de querer despachar don diez peo ­
nes, en irn dia, carga que requiere 
el doble para prestar con regulan 
dad el servicio á que la Compañía 
está obligada. Mercancías lia habi­
do, cuya entrega á sus dtiefíos se ha 
hecho á los 8 dias despueá de reco­
nocidas por la Aduana. (La Noticia 
Comercial de Cartagena j
—Bibliografía.—A cusamos recibó de las 
siguientes obras ;

Errores deja justicia y cídimets huma­
nas en Culombio;

Corona fúnebre à la memoria de Anto­
nio (talludo, del Salvador;

Mensaje del 'Presidente de la Repúbli­
ca Argentina al Congreso al abrir sus 
sesiones en el presente año ;

E l Libro de lu patria por D. Ignacio 
Burda-;

Administración de just icia en 'el depar­
tamento del Magdalena, por el doctor 
Mamie! Z. de la Espriella;

Carta al Proscrito pór el doctor R. B. 
Novo ;

Estudio sobra las asignaciones testa­
mentarias para encargos sécrétés, por el 
doctor José Ignacio Escobar ;

Nkestrcis grandes cuestiones por el co­
nocido èçOnomista X. Y. Z.
—Nos lian visitado estés peYúóálcos, que 
aumentan la numerosa lista de nuestros 
canjes:

El Colono de Occidente de Frontino, 
Departamento de Antioquia ; El Progreso, 
de la ciudad de Los Santos, el cual sos ­
tiene las ideas T,heniles; E l Registro de

: »... r„ X ,1„ t*nnniñ.\- Finns 1/

química de la Universidad nacional de 
Atenas c instuctor de la Escuela militar 
Superior, certifica que este jábon no con­
tiene hidroytíló, cieno, yeso, almidón 
ni ninguna otra sústaheia qúo pueda a- 
dulterarfo ; no es duro que pueda ofen­
der los tegidos ni muy blando que pueda 
consumirse pronto, lo cual se debe â la 
cantidad relativamente pequeña de agua 
y la ausencia de libre alcali; los tegidos 
de lana y dc áeda príñcipalfnente no su- 
fien con este jaboñ, y ya se sabe que 
ellos so dañan fácimente cuando la cali­
dad del jabón es mala por contener libre 
alcali, y tierra. Entra en la composición 
de este prónducto el aceite de Iíl sern!-- 
lal de la aceituna, junto con Resinosa 
composición que lo bace superior á* los 
jabones que se manúfáctufkn con aceites 
comunes: esto lo hace adecuado y con­
veniente para lavar las maños, la cara 
y el cuerpo en general, manteniendo 
todo^ los miembros'en estaño dé aseo y 
suavidad. El análisis de ‘esté jabón es 
el siguiente': agua en conjunto 208, calen­
tándose 18 de esta agua á menos de 100?. 
El sobrante de 28 á más de 100 S Puro 
uatriun entrátambién en lit composición 
de este jabón, y no tiene materias extra- 
Irañas: ni libre aceite ni libre alcali. 
REPRESENTANTE de la fábrica

Ciríaco Limberi.

u m  sel m ,
Cognac griego de S.&.E.&.G. Metaxa, 

proveedores de S. M. el ley de los He­
lenos.

Se ha acreditado en esta plaza y en la 
de Pánaiñá corno cognac superior. Los 
fabricantes ofrecen pagar cíen mil Tran­
cos n quien pVueb'e que este articulo l o  

está elaborado con uva pura.
Los conocidos pTpfèsorè&Jjde medicina, 

doctores Jos. Levy,It. Campillo,R. fjals- 
ted y F. Primá, de Colon, y E. Roman, 
de Panamá, han examinado este cognac, 
y encuentran en él uú producto legíti­
mo dé uVá esWié'rádívThente preparado y 
libre de torta sustancia ex  raña ÿ nociva,

La sanción del publico se ha pronun­
ciado de tal Üsodó 'én bú favóh, que 
este cognac se le conoce generalícente 
cou el nombre de lu salud del Istmo; es, 
en efecto, compañero doméstico de to­
dos los que desean matar là malaria, 
revivir él vigor Vpio el clima enerva y

"* - - --I----« .......... li. 1„

L A  T  O P T C A L .  
Fábrica de cigarrcs y cigarri­

llos de
ÜL «ï. B. Maullado,

Kinsgton, Jamaica.
i

Los dueños de este trien montado 
establecimiento, el más antiguo y acre­
ditado de los de su criase, en las Antillas 
inglesas, ofrecen a! público un comple­
to surtido de sus cigarros y cigarrillos, 
[ i í  ó >r sil oxeé) encía igualan á los 

de la Habana y han adquirido fama u- 
ui versal, habiendo obtenido también 
premios en varias Exhibiciones, y en la 
reciente de Chicago, nota honorífica 
por la superior calidad de ellos, su exqui 
sitó aróñiay buen arder. Se solicitan 
órdenes. •

B . &  Jv. B , M a « d iado.

Interesa.
Consulado de los E  E. U  U, de Ve­

nezuela en Colon 
Se participa al Señor Adolfo Caro, ó 

à sus deudos, que en la oficina del Con­
sulado hay correspondencia importante 
para él.

Colon 18 de Septiembre de 1894 . 
u. Are in iega s.

Cónsul.

y ~ *Francisco Olivan,
pintor y retratista al oleo, copia del na­
tural y de fotografías ó grabados, en cu­
yo ruino ofrece sus servicios durante su 
permanencia aquí.

Vigor del Cabello
del Dr. AYE R 1  *

RESTAURA

El COLOR
—Y —

Hace Crecer

Atüiidanfementa
Fl P.9h6 lin

VINO de PEPT0NÂ
p é p  s i c a

de C H A POT E A U T, Farmco en Pañi 
U  PEPT0NA CHAP0TEADT es la única 

empleada por M. P A S T E U R .
La Peptona es el resultado de la 

d:gestión déla carne de vaca,digerida 
por la pepsina como por el estómago. 
Aliméntanse asi los enfr. mos, los 
convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenua- 
ción, digestiones difíciles, asqueo do 
los alimentos, fiebres diábetes, tisis, 
disenteria, tumores, cancer, enfer­
medades del hígado y del óstómago- 
In PARIS, 8, Roe Vivienne, y en todas las Farmáoiaí.

CIGARRILLOS INDIOS
de GUIMAULT y C“ , Farm’*, Paris

El más eficaz de los remedios conocidos 1 
I para combatir el Asma, la Tos ner­
viosa, les Catarros, el Insomnio. 
Depósito en París, 8, me Yf vienne, y en todas las Farmacias. I

, YIIO. RDINA. 1IRRR01
de GRIMAULT y C'\ Farm, en PARIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras I 
producen excelentes resultados en lal 
anemia, 5a clorósis, la leucorrea, las irre- [ 
gularidades menstruales, los calambres J 
de estómago consecu y vosa estas enfer­
medades, el llnfatismo y cuantas dolen­
cias dimanan del empobrecimiento de] 
la sangre. Excitando el apetito, estimu­
lando el organismo y reconstituyendo los | 
huesos y la sangre, el v w o  de ttUlNA 
y HIERRO de GRIMAUI.T y C'\ desa­
rrolla con rapidez a los niños endebles y 
à las jóvenes pálidas y abatidas ; corta los 
ligeros accesos febriles, la humedad de la\ 
manos, y los sudores nocturnos : eficaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva-\ 
Ucencias penosas, y sostiene á los an- 1 
cíanos.

Este V ino se prepara  con la  eorte- 
J za  de qmina titu lada qvie sirve p a ra  ] 
la  fabricación de la  célebre iQpJirn-1 

I IJA  D E  PEX .LH TIEH .
Depósito en PARIS, 8, ras Vivioane.

looooooooocooooootseooooocO

r a í  i  m S S Í
nrnniMiPT»» n> lie nr/viee r* C4»

~ .El Deber Je pa ñamó,con la aíf 
Me miras (J lo caracteriza, comb 
con san satas apreciaciones e| y 
vocto Je nrrenjar al se ñor D. José 
Antonio Céspedes más Je 2B millas 

í terreno^, one .no son haljíus lo- 
Jmento liai Ja n Jo. En cl proximo 
úmoro insertaremos a litro. más. en 
entra Jol provecto .vacia.Jo en la 

_ >ev. Nosotros,confiamos en que 
el Gobierno rechazará ot arre neta 
miento.

Penosa impresión nos ha produ­
cido el desgracia Jo suceso qun Tyft 
Evolución Je BarranquiIIa, , del 22 

volata éii los si 
niños :
3 los corrientes fué dia c’ e 
ra la sociedad de Barran- 
'on Gustavo Sieffens nues- 

ro c'uen au . . tipi c' iable miembro do
esta sociedad, ué tetnna de la fatáli- 
dnü. Parecrt o '<■ ¡i muerte le sorprendió 
sonriente en un no;mentó de felicidad. 

Asi debió ser. . • .......
Acompañado del j ivcn Luis Ï. Abollo 

’con quien 1c finia c-1 vinculo sagrado de 
la más perfecta amistad, jóvenes de re­
levantes cualidades morales y crisolada 
honradez, compartían un momento fe- 
\U cuando el ave negra so cierne subie 
ellos y arrebata à Gustavo.

No hay duda: el incidente se verificó á 
consecuencia de la salida involuntaria 
de un tiro, en el momento en que Gusta­
vo pasaba à Luis el revolver que á a- 
"quel se le cay '. Es asi como necesaria­
mente se explica el lugar en que se situa­
ra el proyectil. La razón natural lo di­
ce y la cOncieúciá de los sanos io acepta 

Hoy contemplamos i aquella, madre 
que pierde á su dijo, y á Luis que no 
besa de llorar al ah’.igo.

Luis estaba en áu oficina cuando el a- 
hilgo Gustavo logró amncarlo de allí, 
‘después de mti líos esfuerzos para ser 
acompañado. L.i fatalidad tenia regis­
trado en su libro el suceso y debía cum­
plirse; ..pobre Luis « iba á perder 
fin. arouro y gucúr en uelto en el dolor.

A la tumba d< Gustavo uuestras la­
grimas, á !á penado Luis nuestra union y 
bues tros votos por su ¡jfaticruilklud.

Debemos deplorar !ó acontecido y 
Jo deploramos muy de veras; esta 
tragedia quo ha confuir fiado la puz 
v la dicha de la familia Abello, uos 
ha contuthado á nosotros tar n. 
pero para el tremendo sufrimiento 
que sobre ella se ha desatado, hay I 
Contra!'alance moral superior, yes 
ti de <pte la sociedad de Barran 
quilla no ha oscurecido ni con h.y

do.

--Do Guayaquil liemos recibido 
una meditada publicación qiVo lle­
va pdr nioté Promdenciulismo, y en 
la que nos ocuparemos próxima­
mente-.

B B M I T I D Ó S .

Se~\or D irector :

b Lueclé un Alcalde Je Distrito 
imponer pena alguna corporal, ó de 
eualqdiera otra naturaleza, por de­
lito de perjurio 1

CURIÓLO.

A c la r a d o  ñes
DEL DECRETO SOBRE IMPRENTA; 

(Continuación). 
RESOLUCION ESPECIAL 

DE LOS PUNTOS CONSULTADOS. 
SEGUNDO:

parágrafo 6? “ coartar con amena­
zas ó díctenos la libertad de los 
jueces, iíiagisfchidds

A V IS O S .
H B  « W

El vapor Presidente Carozo, esplén­
dido como pocos, por las comodidades 
que ofrece, saldrá de este puerto el 22 
ó 23 con rumbo á Bocas del Toro, Puer­
to Lítiion, Greytown y tíluefieid, regre­
sando à Colon con las mismas escalas. 
Admite caiga y pasajeros de primera y 
Segunda clase. Ocúl t ase á los señores ' 
J. & R. SANTO DOMINGO; Agentes

Fábrica de aceites ÿ jabones
X ja  D r a p e t z o n a

de los hermanos N. Zavoghianny del
PIREO [GRECÎÀJ,

Proveedores de Su Magostad el Rey de i 
lbs Helenos y de Su Alteza real el here­
dero de la Corona.

Esta uibrica Obtuvo medallas do oro 
en la Exposición olímpica de Atenas en 
1888, en la de Paris de 1889, y en la de 
Chicago de 1893.

Otbon Rusopulo, eminente Profesor de

vy<juniting utturn jJi'tí-
miados éu todas las grardes Exhibicio­
nes con medallas de oro plát'á, bi’once, 
etc, y ácaba de obtener cá la Exposi­
ción universal de Chica;ó la hiedalla 
del mérito más alto.

P f.opiktauios; Füllié ¿ CP.. Caracas. 
Venezuela.

Agente único y eXchsifio en Pana­
má para Colombia, Centro y Sur 
América, según contrato celebrado con 
los fabricantes : Joaqlin Arciniegas, 
qniéñ está cñ aptitud de itender á tí - 
dos los pedidos que se le fagan.

Ayer es un artículo elegante del 
tocador, el favorito  de las señoras y 
los caballeros. Comunica al cabello, 
barba y, bigotes la suavidad de la 
seda ÿ una delicada y péfmahente 
fragrappia.

El Vigor del Cabelló
del Dr. AYES.

“Preparado por el Dr. J . C. Ayer y Ca., 
(P Lowell, Mase., E. U. A. ^

r Póngase en smardla contra imitacio­
nes baratas. El nombre de — Ayer — figura

3n la envoltura, y está vaciado en el cristal 
e cada una de nuestras botella»» _  ,

H o t e !  K I i n d f .
O ii 'a Ó a ^ ^  ‘V ’ë rLëzm e la ;

Ésto LstablecimieiitD ínneíado en 1800, situado en la CA­
L L E  R EAL, á eiadra y media do la principal Pltiza y en 
todo el centro de la ciudad, con T ranvías que pasan por sti 
frente y que conducen á lus Estaciones de los Ferrocarriles, es 
concurrido por lo más notable de la Sociedad de la Capital y 
ofrece las mayores comodidades para Estacione^ ue familias 6 
de Caballeros. . . . .  _

F r ë p ie ta r io ,  P .  K I  X N D T i
English spàkeï. M an  spricht Deutsch. < •'. n > le f u t  to .

$ltuated In the centre of the town a stone -» th row  from 
the Plers-Front Street

THÉ OfltiY FIRST CLASS HOTEL
; { * • *

E stab lis t ieG  sine©  1887 an d  re *b p e n e d  in  1803;

¡Ü J

M . DEflGOST' . E. GALLO

JAB OR Céfiro Oriental. 
POLVOS Céfiro Oriental. 
A C E ITE  Céfiro Oriental. 
LO C IO N  Céfiro Oriental. 
EXTR A C TO  Céfiro Oriental. 
CREMA CARM EN Céfiro Oriental

P A R IS ; 8 , R üe V iv ie n n e
Y E.V TODAS LAS PERFUMERIAS.

S A N D A L O  GE H í
Farmacéutico de 1a dase-, en PARIS

Suprime el C opá iba , la Cüb 
y las In y ecc io n es . Cura 
flujos en 48 horas. Muy eíicá 
las enfermedades déla vejiga,b 
claros los orines ñiás türl 
Como garantía, cada cápsula S  \ 
lleva impreso en negro el(/|f\[QY 
nombre. ....................... .... V _ y í

PARIS, 8, Rue Vivienne, 8
Y KH l AS PRINCIPALES P RMÁC.AS.

ia4 i ® i i C
Proveedores de las Cortes do España,

Greda y Holanda

JABONES EXTRAFINOS
adoptados por la clase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablaudan la piel tornándola se­
dosa y flexible; convierten el agua 
en un verdadero y s jrndlico baño 
lechoso. Recomiénd use especia.- 
rrtente los siguientes :
Jabón clé Kananga de ÍJapúa, 

Jabón de Miranda,
Jabón de Lechuga, 

Jabón ds M é’.ati de China.
Depósito en las principales Perfumerías.

•  ÿ  CO LO N  -  ! s ' jf Panama
¿L IC  OF COLOMBIA,

C á p s x r l a s j
DE

i l T i ^ i E Í S i á
d e l  D O C T O R  K N O R R

Unico Inventor
Estas cápsulas son el específico seguro de 

las JuQ uecaH. A <> ■ • va l<¡ t an, í.u in hago, 
Ciática  y C o lo res  a rticu la res , üe la 
Coqueluche, y el Diabetes, üufl exce­
lentes para combatir el m areó ;

La A.ntipirina del X>r 3&r« OIU?, os la 
única experimentada en Io.i bospiralçs. El 
sabio Profesor G. S£H lia defiidúo la 
Arntlpirina diciendo que « es el 
remedio de los dolores y  del 
dolor >*. (KKOHB)

Como garantía exigir el nombre en '
cada una de ellau
Depósltdxn PARIS, 8, ruó Vi^lcana

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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TWïï P I O  E M I L I A I T I .

- GALLE DEL FIEN TE
Colon, H . C.

Gr in surtido do l o r e s  de la Casa E. Cosen er y  Qx  de Paris 
y  otras marcas. - Abarrotes ote.

A g e n c i a  d o  la  a c r * O d i t a d a  C e r v e z a

] a Louisiana.
L o s  a r - X ie u lo á  d o  e s t e  e s t a b l o e i m i o a b

^ o n  d o  Lo u v a s  f i n o  q u o  v i e n e  a  o s ­
la  p l^ z a  y  so  v e n d e n . toctos p o r  m a y o r  y 'n t e i io r ,

IíDOMSyÍHGÜ
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Medecinas de Bendición y Alivio
Para los enfermos.

Si Padece Vd. de
g e s t io n , fa lta  do  e n e rg ía ,  
ó m a g o  d e s o rd e n a d o , H í ­

g a d o  p e r e z o s o  o t e n s io n ?

Prueba las Píldoras,
y  se le  r e p o n d r á  la  s a lu d  

e l a p e t ito  y  la  fu e rza .

Si se ha resfriado vd.
6  s u fre  d e l p e c h o  o  R e u m a t is m o , 

G o ta , 6  N e u r a lg ia ?

Apliqúese el Ungüento.
P u e s  c u ra  c o m o  u ft e n c a n to . P a r a  

la s  c o r ta d a s , h e r id a s , c o n tu »  
s ion es , te n s io n e s  

N O  T I E N E  E m n s j t . .

Estos rem ed ios  tien en  un v a lo r  
^  in ca lcu lab le  

n a ra  las  m u * ' Ja r a  lo é  n iñ o s
y v ie jo s  siïftpuès s t im a b le s .

Elaborados sol a me ate en el
j^ew  Oxford Street (antes 683, Oxford Street), Londres.

Y  vendidos por todos boticarios del mundo entero.

O B .< *-£2. e. -r
O a ~  »  2 §

N 2 p £

PURA gg el i f f  A  COMPUESTA OE
de Hígados Frescos , M *  I f  f i  ¥  (¡M |  Hipofosfitbs de cal 

de Bacalao. f|P|| y de Soda.
VI mdfl 0/>fiVo Pl m-ÍQ « orad able \ Deliciosa crema preparada con el célebreAi mas activo, el mas agiaadoic Aceitedeííígado(lcBaca]aodcHopgpara

í las personas que no pueden tomarlo puro.y el más nutritivo.
SE VENDEN en TODAS PARTE» en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE (P rop iedad exolusira).

Único Propietario : H O C IG , Farmacéutico, 2, Rue Gastiglione, PARIS

Cognac Griego.

j tA c

4 Ü 0 . 1 | t  N i , - . ’

g <  i u - r r .1 C Í R I  A C O  X i l l S t - l I l S Í Í / l .
LW-j!

C u l ó n .  R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A .

M A E . C A  D i l P O S I T A D  A .
Muy señor tuio : 1

Los consumidores del lotmo le deben à U. el servicio de tomar excelente C0gnác, producto'pnrtt
de laura moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustancia, extraña y nociva.

Atendiendo à los deseos que me expresa en su atenta carta del 21 do julio, lie  examinado quí­
micamente, con el mayor cuidado, muestra que U. me suministró del Cognac griego LA  CO­
RONA, procedente de Chaléis, de las afamadas distilerias de Thom ib Fres .% J Cliaioulia ÿ Sa- 
marzí Frères, fabricantes qu<*, como garantía de su artículo, ofrecen pagar cien mil francos al 
que pruebe ser él adulterado en alguna forma. Todos los ensayos qué he verificado, corroboran 
lo que aseguran lo» fabricantes de y.ei este Cognac puro producto de ' la uva : el olor y el gusto 
son exquisitos y característicos del vino puro.

Como' recurso terapéiftico-dadas estas cou.liciones- creo será de gran provecho para los coma 
lescientes y demás personas que necesiten ol uso de estimula utos.

Soy de U. atento 8. S.,
DR. W . HAFEM a NN,

Químico y farmacéutico de la Universidad de Kduigsbcr^ (Prusíá).
Colon, agosto 3 do J 894.

8eftor D. Ciríaco Lwnberi.-------Presente

FERNET-BRANcA.
E s p e c ia l id a d  de B R A N C A  H E R M A N O S  de M IL A N  

L O S  U N IQ O S  Q U E  P O S E E N  E L  V E R D A D E R O  Y

G E N Ü ÏN O  PR O C E S O

Medallas de oro y gran diploma de honor Mas Exposiciones 
de V íena 1873, Venecia 1875, Filadelfia !8?6: Sydney 1380 

Melbourne 1881, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884; Ambares 
1885 y muchas otras recompensas.

I  ¡timas recompensa* obtenidas :

de bon or à In Exposition de Londres 1888 v Palermo isa' 
Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 y Paris 1889° l89* 
Medalla de oro a la Exposición Italo-Americana Géñova l8ft¿

Medalla de oro del Ministerio de Agricultura y Comercio Roma 1892

M A X I M A S  H O N O R i r i C E N C I A S
Unico? concpsi on arios parala Exportación à la América del Siut 

desde 1875 Caklos F. Hopee y C. Génova

el FERNET - BRANCA
es el licor más higiénico conocido que extingue la sed facilita 
la digestion, estimula el apetito, cura las nebros inte-nlitentes el
dolor de cabeza, mal nervioso, mal de hígado, spleen, m U de 
mar; el licor vermífugo, anti-colérico. a n t i - W i l según queda 
comprobado por cantidad de certificados médicos " q 

No se deje el púbMco engañar pof las nocivas 'imitaciones nIIC
bajo vatros nombres le F E R N E T  çmpi< zan á presentarle v nhlílegitimo F E R N E T -B R A N C A  presentarse, 3 pida

Unicos Introductores en la República de Colombia

•T. & II. SANTO DOMINGO
icbidamenle apoderados pará proceder con todo el rigor que acuerdan las ley 
¡nutra los falsificadores y céntralos infractores á dicha concesión.
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E l  R e l a t o r  , —Para (pie este dia­
rio reaparezca es menester que sus den- 
dotes arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1S94 -Los 

R edactores.

H o t e l  d e  l a  m a r in a . - F a n a ~
má. Unico restaurant de primer orden 
en la ciudad. Cocina a la francesa» 
Omnibus del Hotel a la salida y llegada 
del tren y los vapore*. A. " Ca belu , 
Propietario, Apartado número 13(4. 
Teléfono número 6.
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L o t e r í a  d e P a n a  m à
SORTEO TODOS LOS DOMINOOS A LA  1 p, m .

P l a n  d e l  S o r t e o  n u m e r o  4 7 4 , p a T a  e l  9  d e  S e t i e m b r e

, . d e  1894
1 rretnre* mayor. „ ....................... ...................... . , $ 3.000
2 Aproximaciones Vjifiyori*x de 10 cada una, 

1G Aprnximacioncsuicnoivs de 20 id. id..
9 Pnemh ¡s mayores d e ............ S 100 cada uno.

P?) Premio* dv a . ,  . » 5 id. i d . . . .
900 Premios d t  a . .  . ,  . . . . . . . . id. id.

l.(k

IVccin dv'

d. id.-

40
320 

900 
450 

1.8 0

$ G,550

M ild".. . .......... ................ I Tn pesos f_ $ 1.00]
qiiiii'to (tól b i'U e fu ...................20 centavos.

•i. ( ! .  DLcÚ. U. Gereute.

l ’AN \MA HAIL LOAD COMPANY-
T I M  E  T A B L E  N o .  6

T a k i n g  e ^ e c t  6 . A .  M *  S u n d a y ,  Ô e t .  14  t h  1 8 9 4 .

SOUTH BOUND
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. Nro. 5.
F  re- i g li t 
dailv, ex 
eept' san 

day.

LE V VE. 
P. M.

No. 1. 
Pásaenger j 

anú
Express ] 

Daily
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Lo  ave 
Y- M.

2. 15 7 30 0.30
2. 20 7 34 ! J.8G

t  41 4.56
2. 37 7 47 G.60

9.17
2. 52 7 57 10.57
2. 59 8 04 12.70
3. 10 s 8 13 15.45

1G.77
3. 28 8 22 18.7
3 45 8 8 30 21.55

22.98
3. 52 8 37 23.48

24.45

»?*■ o o

s ’ i l 2 5-, 80

4: 11 27.4G
8 53 * 28.60

4. 15 29.11
4. 20 â 9 05 29.97
4. 2-1 9 10* 31.05

31.94
1. 3 9 17 33.11
4. 39 s 9 24 34.88
4. 49 8 9 30 36.71
4. 51 9 32* 37.30

37.97
4. 59 8 9 38 39.09

| . . . . . . . . 9 41* 40 34
o. 05 9 43* 40.78
5. 08 9 45 41.69
5. 14 9 49* 42.98
5. 18 9 52 j 44.17
5. 30 10 00 i 47.00

P. M. A. M.
ARRIVE. A rr iv e

H o l d  T y p e  denote
Conductors must Regis

and Panama.
Nos. 1 and 2 will haul

*

¡STATIONS.
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NORTH BO

__
No. a- 

PaBseiiKcr. 
and

Fxpress.
Daily.

UNÍ).

No. 6 .  
Fr c i g li t  
Daily ex­
cept Sun­

day.

t Colón-, 47.00 '

Arrive 
A. M.

LEAVE.
P. M.

. ...........\

f  Cli. Colon............. 46,70 1 10,25 5 00
Monkey H ill......... 45.14 10.20 4 5a
AI indi.................... •42.44 10,13
G atlin ............... .. 40.40 10.07 4 37
Tifí-er H ill.............. 37.83

4 24Lion H ill .... ....... 36.43
Ahorca Lagarto.. . . 34.30 9.50 4 17
p u jío . . . . : .............. 31.55 9.42 4 07 s
Buena Vista............ 30.23 3 o5 

3 45 sFrijoles ................. 28.23 9.32
t  Tábeí-nilla............... 25.45 9,25 3 40

Barbacoas................ 24,02 . V . ,
San Pablo................ 23.52 9.19 3 31
Bailamonos............. 22.55
Alain e i ...................... 21.14 9.12 •3 20
Ju&li Grande.......... 19.54 • . . .
Gorrona ........ . 18.40 9.04 3 09
Bas Matachín........ 17.89

-j Matachín ................
Bas Obispo..............

17.03
15.95

9.00
8.49*

3 05 s 
3 00

Haut Obispo ........ 15.06
Las Cascadas.......... 13.69 8.43

Z t)«)
2 45

ff Empire ..................... 12.12 8.38 2 36 s
Culebra,...............- .. 10.29 8.33 2 26 s
Rio Grande Superior 9.70 8.30* 2 22
Cucaracha................ 9.03 . . . .
Paraíso........... .. 7.91 8,24 2 13' s
Pedro M iguel.......... 6.66 8.20*
Pedro Miguel Tank 6.22 8.19* 2 06
M ira flores................ 5.31 8.16 2 03
Rio Grande.............. 4.02 s i r 1 59
Corozal..................... 2.83 8.06 1 55
Panamá.................... 0.. • 8.00 1 45

i A.M P. M.
Leave LEAVE.

Mutnchiri’

. jr 'S .U
stop at Stations marked Ihns:*-when they have Express Freight. 

No. 2 wiil Uike siding a|gEmpire for No. 3 
xr •" 5 and 6 will stop at stations marked 8. for PasFangcrs.

g  r*

Nos.
J .  C . W A R R E N ,

Master o f  Trains.
A .  E  R I V E S »

Genera! SvpcrintcndenU

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




